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CIRCULAR N° 02/2015 

 

DE:             RECTORÍA 
PARA:       PADRES DE FAMILIA 
ASUNTO:  AUTORIZACIÓN SALIDA ESTUDIANTES SOLOS 
 

Cordial Saludo familia Unilibrista: 

Señores padres de familia, por seguridad de nuestros estudiantes les recordamos que 
el Colegio no autoriza a ningún estudiante a salir solo de la institución después de los 
entrenamientos de las selecciones deportivas. 

Sin embargo y si esta es su única opción lo invitamos a que diligencie el desprendible 
de autorización adjunto a esta circular. No se aceptarán autorizaciones vía telefónica 
ni E-mail.  

Esta autorización debe ser entregada al profesor Jesús Giuliani Martínez Muñoz. 

Cordialmente, 

 

 

MARLENE BELTRÁN PRIETO 
Rectora 

 
 
 
================================================================== 

CIRCULAR N° 02/2015 

Recibí la Circular No02/2015, sobre autorización de salida estudiantes solos de la 
institución después de los entrenamientos de las selecciones deportivos; y autorizo 
bajo mi responsabilidad a mi hijo(a):  
 
ESTUDIANTE:______________________________________CURSO. ____________ 
NOMBRE DEL PADRE O 
MADRE:__________________________________________ 
FIRMA:__________________________________C.C.NO.______________________ 
 
 


